
Nueva ofensiva sindical
contra la reforma laboral

La Reforma Laboral que nos llevó a la huelga general del 29S

sigue causando estragos entre las trabajadoras y los

trabajadores. La Huelga obligó al Gobierno a reabrir el diálogo

social y frenó la deriva ultraliberal de Zapatero y Salgado. Pero

CCOO y UGT seguimos considerando imprescindible cambiar una

Reforma Laboral que desde que está en vigor ha demostrado que

es una buena herramienta para facilitar y abaratar los despidos,

incluso aunque no estén justificados, pero que es inútil para crear

empleo y para luchar contra la temporalidad.

Por eso, CCOO y UGT hemos inciado una campaña de recogida

de firmas para respaldar una Iniciativa Legislativa Popular por el

empleo estable y con derechos. 

Queremos llevar tu firma al Congreso.

Fernando Lezcano

Secretario de Comunicación de CCOO

El 29 de septiembre de 2010, millo-

nes de trabajadores secundaron la

huelga general contra la reforma labo-

ral y la política económica del Go-

bierno. Tras la huelga, los sindicatos

emplazaron al Ejecutivo a rectificar los

capítulos esenciales de la reforma (des-

pido, contratación, negociación colec-

tiva) porque de lo contrario el conflicto

seguiría abierto. Y aunque la huelga

provocó de inmediato un cambio de

Gobierno, las declaraciones de sus

miembros no salían de una ambigüedad

calculada, a medio camino entre su le-

altad a las políticas aprobadas y la im-

prescindible necesidad de cambios. Así

las cosas, CCOO y UGT mantuvieron

la tensión reivindicativa, convocaron

paros parciales y manifestaciones en

todo el país, el 15 y 18 de diciembre, y

advirtieron al Ejecutivo que la reforma

laboral que abarató el despido, reforzó

la precariedad del mercado de trabajo y

lesionó gravemente los derechos de los

trabajadores, contaría siempre con el re-

chazo del movimiento sindical.

CCOO fue consciente, sin embargo,

de que el país y más concretamente, los

trabajadores, necesitaban activar un

nuevo proceso de diálogo social para

trascender al conflicto no cerrado de la

reforma laboral, y abordar compromi-

sos en materia de pensiones, empleo,

negociación colectiva, política indus-

trial y empleados públicos. Nuestra

oposición a la reforma del mercado de

trabajo debía transformarse en acción

sindical y política, y a la vez el movi-

miento sindical estaba obligado a deci-

dir sobre el futuro de importantes

derechos sociales. 

De esta forma, se inició un nuevo pe-

riodo de diálogo social que ganó en in-

tensidad y concluyó con un gran

Acuerdo Social y Económico para blin-

dar las pensiones públicas del futuro, re-

forzar las políticas activas de empleo,

canalizar la  reforma de la negociación

colectiva, avanzar en una política in-

dustrial y energética y recuperar el diá-

logo en las Administraciones Públicas.

Acuerdo que no resolvía el conflicto de

la reforma laboral, que los sindicatos

convirtieron en un nuevo reto: presen-

tar una Iniciativa Legislativa Popular

para cambiar en el Parlamento la re-

forma laboral.

La reforma laboral impulsada por el

Gobierno, con respaldo de la mayoría

parlamentaria, ni crea empleo, ni ayuda

a crearlo. Sus diez meses de vigencia

confirman sus credenciales: trabajado-

res más desprotegidos, despidos con

menor indemnización, mayor poder em-

presarial en la negociación colectiva,

marco más favorable para la rescisión

del contrato, dualidad reforzada del

mercado de trabajo y precariedad con-

solidada. Fueron las exigencias básicas

de las organizaciones empresariales

para, decían, incentivar la creación de

empleo, pero la realidad es bien distinta:

se ha retrocedido bruscamente en dere-

chos y ha aumentado el desempleo

hasta límites insoportables.

Por eso, CCOO y UGT decidieron re-

cuperar la iniciativa sindical y promo-

ver una ILP para emplazar a las fuerzas

políticas parlamentarias a reconsiderar

la reforma laboral aprobada. Una pro-

posición de ley para defender el empleo

estable y con derechos, debidamente ar-

ticulada, que se oriente a conseguir dos

grandes objetivos: combatir la segmen-

tación del mercado de trabajo, favore-

ciendo el acceso y la permanencia de

los trabajadores en el mismo a través de

empleos estables y de calidad; y reor-

denar las medidas de flexibilidad in-

terna para que operen como alternativa

a la actuación empresarial del despido.

No olvida la ILP que nuestro tejido

productivo está construido sobre bases

tecnológicas, de innovación y formación

muy débiles, que lo abocan reiterada-

mente a una estrategia competitiva de re-

ducción de costes salariales. De  ahí la

necesidad de cambiar el patrón de creci-

miento que ha seguido la economía es-

pañola hasta la fecha y apostar por una

base industrial sólida que invierta en

I+D+i, por mejorar el sistema educativo

y vincularlo más y mejor al sistema pro-

ductivo, y por consolidar y ampliar nues-

tro sistema de protección social.

La reforma laboral aprobada es un

fracaso. Hace falta una nueva reforma

laboral, más justa y equilibrada, que

ayude a crear empleo y preserve los de-

rechos de los trabajadores. Con ese pro-

pósito hemos presentado una ILP y en

las próximas semanas tenemos que con-

seguir centenares de miles de firmas

para que el Congreso de los Diputados

debata la modificación sustancial de la

reforma laboral. 

Medio millón de firmas 

por el empleo estable

A por 200.000 firmas en Castilla-La Mancha

Cuando la Junta Electoral comprueba que una ILP tiene el respaldo de
500.000 firmas, la da por buena y deja de contar. Pero CCOO y UGT no
queremos llevar al Congreso medio millón de firmas, sino muchos mi-
llones de firmas. En Castilla-La Mancha queremos conseguir 200.000.
Y aunque el proceso de recogida puede durar hasta nueve meses, que-
remos recogerlas en apenas dos meses, hasta el 15 de mayo.
En la foto, presentación de la campaña en Toledo, con los secretarios ge-
nerales de CCOO y de UGT de la región y de la provincia. Al acto asis-
tieron además unos 200 delegados y delegadas de ambos sindicatos.
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CCOO de Castilla-La Mancha ha recibido 6.000

pliegos visados y sellados por la Junta Electoral

Central para recoger hasta 120.000 firmas en nues-

tra región. Estamos llevando estos pliegos a las em-

presas, donde el respaldo de los trabajadores y

trabajadoras en masivo. 


